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PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS 
 

Las salidas pedagógicas son todas las actividades que implican el traslado de los estudiantes fuera del 
establecimiento, dentro o fuera de la región, que forman parte o complementan el proceso enseñanza – 
aprendizaje. 
Sin embargo, cabe señalar que el establecimiento educacional no promueve los paseos de fin de año ni giras de 
estudios. 
 
A través del presente protocolo de salidas pedagógicas, se darán las pautas a seguir para cuando éstas se 
efectúen, teniendo presente que: 
 

a. Las salidas pedagógicas deberán estar consideradas y programadas en el calendario escolar del 
establecimiento y/o en la planificación de las asignaturas o talleres correspondientes. 
 

b. El docente a cargo de una salida pedagógica deberá completar la solicitud de ésta y presentarla al Jefe 
Docente, para su tramitación y aprobación, ante la Dirección del establecimiento. La Dirección del 
establecimiento, será la entidad que aprueba las salidas pedagógicas de los estudiantes. 

 

 

c. La solicitud deberá ser presentada con 15 días hábiles de anticipación a la salida pedagógica e indicará a lo 
menos los siguientes datos: profesor(a) y/o asistente de la educación a cargo de la delegación, 
profesores(as), asistentes de la educación o apoderados(as) acompañantes, curso(s), día, horarios de salida 
y regreso, lugar de la visita, objetivos, medio de transporte, entre otros. 

 

d. El docente a cargo de una salida pedagógica de una determinada asignatura deberá presentar en el mismo 
plazo señalado anteriormente, la planificación de ésta, la guía de aprendizaje y el instrumento de evaluación 
de dicha actividad.  

 

 

e. La Dirección del establecimiento deberá comunicar por escrito a los padres, madres o apoderados(as), con 
al menos 15 días de anticipación, de la salida pedagógica de sus pupilos, informando las condiciones, 
exigencias, sistema de transporte, horarios, entre otros.  

 

f. Todos los apoderados(as), deberán autorizar por escrito la salida pedagógica de su pupilo. No se aceptarán 
autorizaciones verbales, ni telefónicas. 

 

 

g. El(la) docente y/o asistente de la educación a cargo de la salida pedagógica deberá hacer llegar todas las 
autorizaciones firmadas por el(la) apoderado(a) al Jefe Docente, con al menos 10 días hábiles de anticipación 
a la salida. 

 

h. El(la) Director(a) del establecimiento remitirá en el plazo correspondiente la documentación necesaria a la 
respectiva Dirección Provincial de Educación para la aprobación de la salida pedagógica. 

 

 

i. Ningún estudiante podrá salir del establecimiento sin la autorización escrita de su padre, madre o 
apoderado(a), en cuyo caso el estudiante permanecerá en el establecimiento, desarrollando alguna actividad 
programada por el docente. 

 

j. Los estudiantes que estén autorizados y participen de la salida pedagógica, estarán cubiertos por el seguro 
de Accidente Escolar, de acuerdo con las disposiciones de la Ley Nº 16.744, Decreto supremo Nº 313. 

 

 

k. El docente responsable de la salida pedagógica entregará a cada estudiante un número telefónico al cual 
comunicarse, en caso de necesidad. Así mismo el docente deberá tener un número telefónico de emergencia 
del padre, madre o apoderado(a) de cada estudiante, para comunicarse con ellos en caso de ser necesario. 

 

l. La Dirección del establecimiento revisará que la empresa contratada, como medio de transporte, para las 
salidas pedagógicas cuente con todas las autorizaciones, requisitos necesarios para realizar este tipo de 
viajes y los exigidos por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, además de los antecedentes del 



conductor. 

m. El(la) encargado(a) de la salida pedagógica verificará al momento de la salida las condiciones de seguridad 
del medio de transporte como licencia de conducir del chofer, revisión técnica, seguro obligatorio de 
accidentes, estado del medio de transporte, entre otras. 
 

n. Los estudiantes deben cuidar y hacerse responsables en todo momento de sus pertenencias durante la salida 
pedagógica. 

 

 

o. En cada salida pedagógica, se establece que los cursos de prebásica deberán ser acompañados de un adulto 
por cada 5 niños(as), para 1º y 2º básico de un adulto por cada 8 niños(as), para 3º y 4º básico de un adulto 
por cada 10 niños(as), de 5º a 8º básico por 3 adultos por curso y de 1º a 4º medio por un adulto cada 20 
estudiantes. 

 

p. Las salidas pedagógicas para un mismo curso deben programarse en distintos días de la semana, para no 
afectar a las mismas asignaturas. 

 

 

q. Se entregará una tarjeta de identificación para cada estudiante y colaboradores que participen de la actividad 
(donde se incluye el nombre y teléfono de la persona responsable del grupo, además del nombre y dirección 
del establecimiento). 

 

r. El(los) profesor(es) a cargo de la salida pedagógica será(n) responsable(s) de guiar el desarrollo de las 
actividades de la visita, así como también de velar por la seguridad de los estudiantes durante la actividad de 
terreno. 


